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Por los derechos del consumidor y contra los monopolios





Posicionamiento

Por una Ley Federal de Competencia que evite las prácticas monopólicas
El presidente de la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados, Ildefonso Guajardo Villareal, anunció que la reforma a la Ley Federal de Competencia estará lista en el mes de abril. 

En estas circunstancias Consumidores, manifiesta lo siguiente: 
Tenemos la convicción de que los principales responsables del atraso económico, político y social de México, son los monopolios. La misma OCDE y la OMC,  los han señalado como  responsables de que la economía no crezca y de que han afectado hasta en tres puntos porcentuales  al PIB. Por ello, desde nuestra perspectiva, la reforma que habrá de aprobarse, deberá tener un solo espíritu: conquistar el derecho al desarrollo, es decir, terminar con privilegios y privilegiados. 

Para Consumidores no hay justificación alguna para no regular al poder fáctico. Ni al ejecutivo ni a los legisladores les debe temblar la mano para modificar la ley, nuestro país no resiste más el sometimiento de nuestras instituciones a los grupos empresariales.

Insistimos en que la Ley Federal de Competencia debe contener los siguientes puntos: 

1.- Elevar sanciones y penalizar con mayor rigor las conductas y prácticas monopólicas, que desde hace años desarrollan diversos grupos económicos y distintas empresas en nuestro país. 
2.- Que existan sanciones penales para quienes se les acrediten estas prácticas.  

3.- Suprimir la enorme tolerancia de la que hasta ahora han gozado quienes atentan contra la competencia económica y el bienestar de millones de consumidores.
4.- Establecer sanciones monetarias y  desincorporación de activos a quienes se les acredite PMA.

5.- Realizar visitas de verificación y aplicación de medidas precautorias. 
6.- Fortalecer las facultades de la Comisión Federal de Competencia como organismo autónomo, unitario e integral.
México seguirá sin poder desarrollarse de continuar el control y las prácticas monopólicas de las empresas en telecomunicaciones, en el sistema bancario y financiero, en la producción y distribución de alimentos, en cemento, en la cerveza y los refrescos, en la industria farmacéutica y en muchos otros mercados de bienes y servicios.
Cabe recordar en el marco de esta reforma que se habrá de gestar la pregunta que cimbró al Congreso de la Unión;  “Quien Gobierna a México? la Cofeco o Carlos Slim;  Los monopolistas 

Consumidores exige reformar y regular en nombre y por el beneficio del interés público. Cualquier otra reforma, será absolutamente estéril.

Los dueños del poder fáctico, el duopolio televisivo, los empresarios que someten a las instituciones y los corruptos aliados en el gobierno tienen que entender que el uso y  ejercicio del poder termina sonde el interés público comienza. Esta es la tarea y causa de Consumidores.
La dominancia y el control prácticamente absoluto en los mercados obliga, a los consumidores, a trasladar miles de millones recursos financieros a las grandes corporaciones a través del sobreprecio, al tiempo que se impide que nuevas empresas, sobre todo pequeñas y medianas, participen en la economía nacional.

Estos grupos además son beneficiarios de esquemas fiscales de privilegio, los que siempre triunfan en las principales licitaciones para grandes obras y contratos gubernamentales. 
La discusión en el Congreso ha estado congelada. La economía nacional no aguanta más. El poder de los monopolistas representa un verdadero freno para tener una economía con mayor desarrollo y productividad. 

El país necesita que levantemos un gran movimiento de cambios nacionales para someter a los monopolios a la institucionalidad democrática. El monopolio no puede seguir capturando al país entero. 
Todos a la Convención Nacional de Consumidores

Ciudad de México a Marzo 2, 2010

Oxfam México, El Poder del Consumidor, El Barzón, Alconsumidor, Foro México.
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